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Caucasia Ant, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 0515431120012018-0009600 

Decisión: Reconoce personería 

               

De cara al poder que otorga el demandado, Álvaro Yepes Escobar a una sociedad 

para que asuma la defensa de sus intereses, se reconoce personería a ARRUBLA 

DEVIS ASOCIADOS S.A.S. con NIT. 901.059.985-2, para su representación, 

conforme al poder otorgado, y ante la solicitud que hace dicha sociedad, se ordena 

que por secretaria se remita el link del expediente a través de los correos 

carrubla@arrubladevis.com y jflorez@arrubladevis.com para lo propio. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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